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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez, que vencido el término otorgado para rehacer el trabajo de partición en la 
presente causa mortuoria, no se ha arribado el mismo. Sírvase proveer. 
 
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 10 de Febrero de 2023.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 619 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que no se ha arribado el rehacimiento de la partición por parte del partidor y, 

encontrándose vencido el término otorgado por el Despacho para hacerlo, se requiere al auxiliar 

de justicia para que en un término no superior a cinco (5) días presente el trabajo de partición con 

la corrección de las falencias advertidas mediante auto de data 202 de febrero hogaño, so pena, 

de ser relevado del cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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